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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 176/21-A2

*H20903538388*
H20903538388

JUICIO: DIAZ OSCAR RODOLFO Y QUINTEROS JUAN CARLOS c/ ALBARRACIN
OSCAR ALBERTO s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 176/21-A2.RDLÁT

Concepción, 28 de noviembre de 2023.-

Atento lo solicitado por el CPN, Angel E. Arquez, desinculado en autos y a fin de la
producción de la presente prueba:

Líbrese Oficio a AFIP - DGI, a fin de que sirva informar y remitir a este Juzgado y
Secretaría: a) informe de la modalidad de trabajo del Sr. Oscar Rodolgo Diaz, D.N.I. N°
38743322; b) historial laboral; c) aportes efectuados por el empleador, Sr. Oscar Alberto
Albarracin, D.N.I. N° 16104656; haciéndose constar que deberan ser contestados en un
término DE DIEZ DIAS, bajo apercibimiento del artículo 411 del C.P.C. y C. de aplicación
supletoria en el fuero, el que deberá transcribirse.-

Actuación firmada en fecha 28/11/2023

Certificado digital:
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